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COMISiÓN DE 
JUVÉNTUD Y DEPORTE 

Mexicana" 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 
RELATIVO A LA PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA AL CIUDADANO MARCELO EBRARD CASAUBON, JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL CIUDADANO MARIO DELGADO 
CARRILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
DESTITUIR A JAVIER HIDALGO PONCE COMO DIRECTOR DEL INSTITUTO 
DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL. 

" ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEQE~L, V LEGISLATURA: 

A la éomisión de Juventud y Deporte de este Órgano Legislativo en la V 

Legislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la PROPOSICiÓN 

CON PUNTO DE l\CUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL CIUDADANO 

: 


MAReELO EBRARD CASAUBON, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

• 


FEDERAL Y AL CIUDADANO MARIO DELGADO CARRILLO, SECRETARIO DE 

EDUCACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL, PARA DESTITUIR A JAVIER 

HIDALGO PONCE COMO DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL 

DISTRITO FEDERAL, presentada por el diputado Alan Cristian Vargas Sánchez, 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

En atención a lo anterior, con fundamento en lo establecido en los articulos 122 

Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h) de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36, 38 Y 40, del Estatuto de Gobierno del Distrito -... 
Federal; 1,7, 10 fracción 1, 17 fracción IV, 59. 60 fracción 11, 62 fracción XX, 63 Y""'IJI 
64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 30, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno. . 
Interior; 1, 4, 5, S, 9 fracción 1, 50. 51, 52, Y 57 del Reglamento Interior de las 

Comi!1iones. todos de " la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión que 

DICTAMEN OUE PRESENTA LA COft.ISiÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE RElATM> A LA PROPOSlCfÓN; CONPUNfO DE ACUERDO POR El QUE SE 
EXHORTA AL CIlIOI\llANO w.RCElO EBRARO CASAUBON. JEFE DE GOBIERNO Dt?l OJSTRfTO FEDERAl y Al CIU[H\[lANO MARta DElGADO 
CARRIlLO. SECRETAFOO DE EOtJ(:A(;:IiÓN DEl D!STRflO f"FOERAl, PARA DESTITUiR A JAV1ER HIDALGO ~E. COMO DIRECTOR DEL INSTITUTO PE 
LA Jll'VENTUO OH IX$TRITO FeDEAAl. 
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. suscribe se pennite someter a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 


1,,- En sesión del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
.. 
Legisl.atura, celebrada el día 10 de noviembre de 2009, fue presentada la 

proposición con punto de acuerdo por el que se le exhorta al ciudadano Marcelo 

Ebrard Casaubon, Jefe de Gobiemo del Distrito Federal"y al ciudadano Mario 

Delgado Carrillo, Secrelario de Educación Pública del Distrito Federal, para 

destituir a·Javier Hidalgo Ponce, como Director del Instituto de la Juventud del . . . " Distrito Federal. 

2.- Con fecha 10 de noviembre de 2009, mediante oficio No. 

MDPPPNCSP/905/2009 el Presidente de la Mesa Directiva remitió a la Comisión 

de Juventud y Deporte la proposición con. punto de acuerdo anteriormente 

indicada, a efecto de que con fundamento en lo dispuesto por los articulas 36 

fracciones V y VII de la Ley Orgánica; 28, 29. 86 Y 87 del Reglamento para el 

(3obierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. se .. 
. procediera a la elaboración del dictamen correspondiente . 

• 

3.- La Secretaría Técnica de la Comisión de Juventud y Deporte, por instrucciones 

de la Presidencia de dicha Comisión, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea ~ 

Legislativa del Distrito Federal dio a cooocer a los diputados integrantes de la ,,-,' 

misma, el contenido de la proposición con punto de acuerdo por el ql¡f! se le 

exhorta al ciudadano Marcelo Ebrard Casaubon. Jefe de Gobiemo del Distrito 

Federal y al ciudadano Mario Delgado Carrillo. Secretario de Educación Pública 

~::U~~=A~~b~~~oo:.~~=~Aottl=~~ri~fl~IU~~~R~OE~?lU¿~ 
c.AARllLO, SECRElARIO DE Et:JU(.";AC!ÓN OEL DISTRITO fEtIEAAL, PARA OESTlTVIR A JAVIER WDAlGO f"ONCf. COI\AO DtR€CTOR DEL INSTiTUTO DE 
LA JUVENTUO OCL DISTRITO fEDERAl. 
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del Distrito Federal, para destituir a Javier Hidalgo Ponce, como Director del 


Instituto de la Juventud del Distrito Federal, solicitando sus opiniones a efecto de 


éonsiderarlas en el proyecto de dictamen correspondiente. 


4.- Con base en los artículos 32 párrafo segundo, 86 y 87 párrafo primero del 


Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 


Federal, mediante oficio de fecha 13 de enero del año en curso, esta 


dictaminadora solicitó una prórroga para analizar la proposición con punto de 


acuerdo que nos ocupa. 


• 5.- Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

Comisión de Juventud y Deporte previa convocatoria realizada en términos de 

Ley, se reunió a las 12:00 horas del dia seis de diciembre del año dos mil diez, en 

el Saión "Tres" sito en Gante número 15, segundo piso, colonia Centro, para 

Qictaminar la proposición con punto de acuerdo de mérito, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los articulos 59, 60 fracción 11, 

62 fracción XX, 63 Y 64 de la Ley Orgánica; 28, 30, 32, 33 Y 87 del Reglamento 

para el Gobierno; y 4, 5, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52 Y 57 del Reglamento Interior de 

las Comisiones. todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; esta 

Comisión de Juventud y Deporte es competente para analizar y dictaminar la"""z 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 'rj 

CIUDADANO MARCELO EBRARD CASAUBO'N. JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL Y AL CIUDADANO MARIO DELGADO CARRILLO, 

SECRETARIO DE EDUCACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL, PARA DESTITUIR A 

, 
DICTAUAÚJ QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE J\1IiENTUO y DEPORTE RELATIVO A LA PROPOSICIÓlI CONPUNTO DE ACUERIX) POR El. QUE SE 
E,XHeRTA Al CIUDADANO MARCaO EBRARO CASAUBON, JEFE DE GOBlEROO DEL DISTRITO FEDERAl y Al CIUDADANO MARIO DELGADO 
CARRILLO. SECRETARIO DE EOUCACION DEL [)(STRITO fEDERAL PARA DES11TUIR A JAVIER HIDAlGO PONCE. C()Y(') DIRECTOR OEllNsrITUTO DE 
LA JWENTUO DEL DISTRITO fEDERAL 
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JAVIER HIDALGO PONCE COMO DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LA 

JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL, presentada por el diputado Alan enstlan 

Vargas Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

" 
•

S5üUNDO.- Que el diputado promovente plantea en la parte consideratlva de 

proposición lo siguiente: 

"... QU¡; dependiendo de las edades que tengan (los funcionarios del 

Instituto ge la Juventud) es que: tan sensibles son a programas para 

jóvenes ... ahora los jóvenes necesitan propuestas muy innovadoras y muy' • 

creativas:.. 

Que el Director del INJUVE tiene 46 años... que es como si nosotros 

'pensáramos que el Instituto de las Mujeres fuera dirigido por un hombre ... 

Que Javier Hidalgo, Director del Instituto de la Juventud del Distrito Federal, 

solicitó una licencia temporal de 60 dias sin goce de sueldo para dedicarse 

.. 	 a apoyar las campañas de los candidatos del Partido de la Revolución 

Democrática del Distrito Federal, en la delegación Miguel Hidalgo. 

Que el funcionario solicitó permiso para ausentarse de sus labores del 15 

de mayo hasta el 15 de julio de 2Q09, por lo que su lugar fue ocupado de 

forma interina por la subdirectora del organismo, Miriam Cruz. 

"""'
Que el Gobierno del Distrito Federal creó el Instituto de la Juventud del "VI 
Distrito Federal para operar, atender y despachar las polítiéas y asuntos de 

los jóvenes de la ciudad de México, fungiendo como un eje estratégico de 

DICTAMEN QUE PRESEHf;lLA ~IÓN DE JlNENTUD y DEPORTE REl.,I.TM) A LA PROPOSJCJÓN COHfVNTO DE ACUERVQ POR EL QUE SE 

EXHORTA Al CI\.lI:lA[,W!I(J w.RCELO EBRARO' CASAUBON. JEFE DE GOBIERNO DEL OlS'TRffO fEOERAl y Al CIU~ MARIO DELGADO 

CAAAtlLO!SECRETARIO DE E[')UICAOÓN OEl DISTRITO FEDERAl. PARA QESTITUtR AJAVIER HIDAlGO PONCE. COMO OIREClOR OEl INSTITUTO DE 
LA JIt VEHTUD 0El DlSTRffO rEOERAl. 
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operación para vincular las accionqs del gobierno de la ciudad con el sector 

. juvenil de la población del Distrito Federal. 

Que las políticas encaminadas a los jóvenes son un desaffo constante y es 

una tarea insoslayable la cual requiere de mayor atención en el marco de 

las acciones gubernamentales del Distrito Federal. 

Que entre las. funciones del Instituto de la Juventud del Distrito Federal se 

" encuentran el"lbprar un plan estratégico de desarrollo integral de la juventud 

•del Distrito Federal; crear mecanismos de coordinación institucional entre .. 
instancias det !Jobiemo federal, del gobierno central del Distrito Federal, 

demarcaciones ·territoriales, organismos no gubernamentales, instituciones 

de asistencia privada y asociaciones civiles que realicen trabajo con 

jóvenes o que tengan relación coillas temátícas juveniles. 

TERCERO.- Que entendemos la juventud como el período comprendido entre los 

15 y 29 años, pudíendo este rango variar de acuerdo a diversas razones de tipo 

social, cultural, político, etc. En este período el ser humano entra en una etapa de 

preparación moral. afectiva, intelectual. etc. para posteriormente insertarse en el 

mundo adulto. 

CUARTO.- Que estE( sector de la socieElad, tiene problemáticas, necesidades y 

retos. muy particulares que precisan ser atendidos de manera integra y 

re~ponsable, toda vez que ello contribuirá a que los jóvenes tengan un sano.) 

desarrollo y por consiguiente tendrán mejores oportunidades en el futuro. -

OIC'TAYEN OUE. PRESENTA lA COMlSK'IN DE JlNENTUO y OEPOR1E RELATIVO A LA PROPOSK.:ION- CON'F'UNTO DE ACUE~OO POR El OUE SE 
EXHORTA Al. ClUOAOANO MARC1:tO E6RARD CASAUeON, JEFE DE GQ6lERNO DEl OISTRrlQ FEDERAl y Al. CfUDADN«) MARIO DELGADO 
CARRIllO. SECRETARX> DE EDUCACIÓN DEl OlSTRITO FEDERAl.. PARA OESTnUIR AJAVIEA HIDAlGO PONCE, COMO DIRECTOR DEllN$TllUTO DE 
LA JUVENTUD DEL OOTRITO FEDERAL 
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QUINTO.- Que el Estado debe generar políticas públicas e instiJucíones que . ... 

contribuyan al desarrollo integral .de las y los jóvenes, respetando en todo
• 

m6mento sus derechos y buscando la construcción de una vida digna. 

SEXTO.- Que en el caso del Distrito Federal, el ade enero de 1999 entró en vigor 

La Ley dellnstitulo de la Juventud y que posteriormente, el 25 de julio de 2000, se 

publicó la Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal, que abrogaba la primera:. 

SÉPTIMO.- Que en este ordenamieoto se encuentra regulado el funcionamiento 

del Instituto de la Juventud del Distrito Federal, que es el órgano descentralizado 

del Gobierno del Distrito Federal que tiene entre otras atribuciones, el de elaborar· 

el Plan Estratégico de Desarrollo Integral de Juventud del Distrito Federal; asi 

como promover, potenciar, mejorar y actualizar permanentemente el desarroUo 

integral de la juventud del Distrito Federal. . . 

06TAVO.- Que el articulo 57 de la Ley de las y los Jóvenes en el Distrito Federal, 

señala como requisitos para ser Director dellnstiJuto: 

l. Ser mexicano en pleno ejercido de sus derechos; 

11. Contar cpn buena fama pública y con· conocimiento y 

experiencia en la materia; y 

1/1. No encontrarse en alguno de los impedimentos para ser 

miembro de la Junta de Gobierno, señalados en las 

fracciones 11. /11, IV Y V del arliculo 55 de la misma ley. 

NOVENO.- Que de la lectura del artículo 57 de la referida ley se desprende que la 

edad no es limilante para desempeñarse como Director del Instituto de la Juventud 

del Distrito Federal. ... 

.. 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COYSlON DE .n.NENTQD 'f DEPORTE RElATIVO A LA PROPOSICIÓN CONPUI'I10 DE ACVERDO POR El QUE SE 
EXHORTA Al CIUDADANO UARCElO EBA.ARO CASAUBON, JEFE DE GOBIERNO Del OJ.smrro FED(RAl 'y Al CIUOAOANO MARIO DELGADO 
CARHllLO, SECRETARIO DE EDuCACIóN DEL DlSlRrrO fijOl;RAL, PARA. DESTIT\JIR A JAVIER tilOAlGO PONCE, CQI,o() DIRECTOR DE\. tNSUTUTQ DE 
LA JWEHTlJO DEL DISTRITO FEot;;RAl. 
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DÉCIMO.- Por las consideraciones y razonamientos expuestos con antelación, 

EiSta comisión dictaminadora estima que no es procedente aprobar la proposición 

" con p\mto de acuerdó presentado por el Diputado Alan Crislian Vargas Sánchez. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los articulos 

28 y 32 del Reglamento para el Gobiemo Interior; 50, 51, 52 Y 57 del Reglamento 

Interior de las comisiones. ambo.s de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 

una vez que han sido analizadas y estudiadas las propuestas en comento, esta 

comisión dictaminadora estima que es de resolversey se 

. , 
RESUELVE •• 

ARTIcULO UNICO.- Se desecha la proposición con punto de acuerdo. 

~ado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, el seis de 

" diciembre de dos mil diez, firmando para constancia y conformidad los integrantes , . 


de'la Comisión de Juvent y eporte 


Dip. ~ Cri an argas Sánchez í V' epresidente .. 

;~~~~~~~~~~n~a~d~O~~~~DiP' Víct~r Gabriel Varela López 
Integrante 

cretario 

QlC1AMEN QUE PRESEmA LA coYStóN DE JU'VEtifUO y DEPORTE RELATIVO A lA PROPOSiCIÓN CClNPUHTO O€ ACUtiROO POR El OUE SE 
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Dip. Erasto Ensástiga Santia o Dip. Jos' anuel Rendón 
Integrante berhauser 

Integrante 

• 

-

OICTAUEN OU€. PRESENTA LA COMISIÓN DE JUVENTUD '( O€PORTE RELATIVO A LA PROPOSICIÓN CONPVNTO DE ACUERDO POR El QUE. SE 
EXHORTA Al C¡u[)ADANO w.RCElO EBRARD CASAuBON.. JEFE DE: GOBlffit'40 DEl DlSTRlTO FEDERAL y Al CIUDADANO MARIO DELGADO 
CARRIlLO. SECRETARIO DE EOOCACIÓM DEL DISTlUro FEOER.Al, PARA DESTITUIR A JAVIER HIDALGO PONCE, COMO DIRECTOR DEl INSTffUTO DE 
LA JUVENTUD DEL DISTRiTO FEDERAl 
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